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PROCESO DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN 

DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE FABIO ALBERTO MÉNDEZ CUEVAS 

CONTRA NATALIA LEÓN SERRANO. 

 

Conforme a la condena en costas impuesta a la parte demandante, en sentencia de 

fecha 8 de agosto de 2023, se fijan como agencias en derecho la suma de UN 

MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000 M/CTE.), ello en atención 

a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 
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